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APRUEBA CONVENIO DE COOPERACION PROGRAMA DE

FORMACION, CAPACITACION Y EMPLEO PROFOCAP NUBLE
2020.

Chillán Viejo,
1 3 ocl 2020

2660

vtsTos
Las facultades conferidas en la Ley No 18.695, Orgánica

Constitucional de Municipalidades, refundida con todos sus textos modificator¡os;

CONSIDERANDO

l.- Convenio de cooperación programa de formación, capacitac¡ón

y empleo PROFOCAP ñuble 2020 entre la Corporación Nac¡onal Forestal (CONAF) y la l.

Municipalidad de Chillán V¡ejo, de fecha 01/09/2020.

DECRETO

l. APRUEBASE en todas sus partes el Convenio de cooperación
programa de formación, capacitación y empleo PROFOCAP Ñuble 2020 entre la Corporación Nacional

Forestal (CONAF) y la l. Mun¡cipalidad de Chillán Viejo, de fecha 0110912020.

2. NOMBRESE coordinador responsable del programa antes

mencionado a la Sr. Rafael Palavec¡no Troncozo o quien subrogue o reemplace en el cargo

mencionado.

3. El presente convenio pasa a formar parte integrante del

presente Decreto.
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Convenio de Coop€ración
l. Municipalidad de Chillán V¡ejo

Y

Corporac¡ón Nac¡onal Forestal
Programa Formación, Capacitac¡ón y Empleo PROFOCAP ñuble 2020

PRIMERO: CONAF, llevará a cabo en ¡a comuna de Chillán V¡e¡o, prov¡ncia de D¡gu¡llin, región de ñubte, el
Programa Formación, Capacitación y Empleo PROFOCAP 2020, que constia de 3 etapas:
l. Fomac¡ón y Capacitación en diferentes tallercs de Competenc¡as Laborales en

aproximadaments 3 mese8 de duración entre loe mcses de Nov¡embre, Dic¡embre
de 2O2O y Enero de 2021.

2. Per¡odo de pasantía de I mes en una Empresa que en conjunto con la O IL de la l.
Mun¡c¡palidad do Chillán Viejo, prov¡ncaa de Diguill¡n, puedan encontrar parír los
trabajadorcs/as del Programa PROFOCAP.
Esta otapa se desarollará en el mes de Febf€ro de 2021, var¡ando esta fecha según
nocGidades y deearrollo del programa,
En caso que por c¡rcunstancias a¡enas a la programación y desarrollo del
Programa PROFOCAP, no se pud¡ese realizar dicha pasantla en el mes de Feb¡ero
de 2021, los/as trabajadoresras segulrán en procoso de capacitación hasta el
témino de su contnrto, e3 d6c¡r al 28 de Febrero de 2021 en el m¡smo lugar
indicado precedentemente.

3. Acompañam¡ento y Seguimiento a los/as trabajador€§/as egresados del Programa.
Mes de Marzo de 2021.

El programa está orientiado a la contratación, formación y capacitación de personas que en
adelante se denominarán "babajadoregas' pertenec¡entes a los Programas Soc¡a¡e§; "Sistema
de Proteccíón Social Ch¡le Solidar¡o (CHISOL), lngrcso Ético Familiar (lEF), Subsbtema de
Seguddades y Oportunidades (SYO)" y Programa Fam¡lias, los cuales deben estar activos al
momento de contratac¡ón, contando para ello con su respectivo lD Familiar vigente, con el cual
t¡ende a propic¡ar la integración en el ámb¡to privado, público o m¡croempresaria de estovas
traba.iadoreías, al mejorar las competencias personales y laborales de cada uno/a de ellos/as.

Para este año se ha establec¡do as¡gnar a la comuna de Ch¡llán Vieio, provincia de Diguillín,
como metra un cupo de 18 trabajadorelas, pertenecientes a los Programas sociales mencionados
en clausula PRIMERO, los/as cuales serán preseleccionados por el Departamento Dirección
Desanollo Comunitario DIDECO, de la l. Municipalidad de Ghillán Viejo, @muna de Ch¡llán
Viejo, provinc¡a de Diguillín, o a quién e¡la designe, quiénes se comprometen a enviar a la
Corporac¡ón un l¡stiado de dicholas trabajadorelas que deben cumplir con los requisitos ex¡gidos
del Programa y que están en conocimiento de los Profesionales a cargo de DIDECO y
posteriormente serán seleccionados por personal CONAF una vez que se verif¡que toda la
documentación de cada uno/as, anexada a la ficha de postulación al Programa que es
proporcionada por CONAF.

CONAF se compromete a contratar trabajadores/as entre los meses de Noviembre de 2O2O a
Febrero de 2021, a cada uno /a de ellos /as ¡nicialmente con un contrato de trab4o a plazo fijo
por 1 mes renovable por tres meses más, s¡empre y cuando no exista alguna cláusula que se
apl¡que para la desvinculación de alguno/a de ellos/as en el primer mes, considerado a prueba.
La jornada semanal del o la trabajador/a será de 23,t10 hra,, distribuidas dentro de la semana
para el periodo considerado Capacitación desde el 02 de Noviembre de 2020 al 31 de Enero de
2021, en ella, a dichoyas trab4adores/as se les impartirá talleres de competencias laborales, con
el objeto de que cada uno/a de ellolas adscr¡tas al programa estén en mejores cond¡ciones de
obtener un trabajo ya sea a través de sus propias gestiones o por intermediación laboral realizada
por los profusionales a cargo del programa y fomentar las in¡ciat¡vas microempresarias
personales que muestren pos¡bilidades de éxito, como tamb¡én entregarles a cada uno/a algunos
implementos necesar¡os para el periodo de capacitación y pasantía laboral.
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En Chillán, a 01 de Sept¡embrc dé 2020, entre la l. Mun¡c¡pal¡dad de Chillán V¡ejo, en adelante "La
Munic¡palidad de Ch¡llán V¡ejo", Rut No 69.266.500-7, representada por su Alcalde/sa Doniña Felipe Aylw¡n
Lagos, Chileno/a, Cédula Nac¡onal de ldentidad No 8.048,¿164-K, ambos/as domiciliados/as en calle Senano Nro.
300, comuna de Ch¡¡lán V¡ejo, prov¡ncia de D¡gu¡llfn, Región de Ñubb, por una parte, y por ta otra, la
Corporaclón Nac¡onal Forestal, e¡ adelante'CONAF o la Corporación', Rut No 61.313.0004, represjtntada por
don Domingo González Zúñiga, Rut 9.196.517{, en su calidad de D¡rector Regional, Reglón de ñuble, con
domic¡lio en Calle Claud¡o Arrau Nro,738 2'Piso, ciudad de Ch¡llán, provinc¡a de Diguillín, se ha convenido
celebrar el siguiente convenio de cooperac¡ón.
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La temática del programa por todo el per¡odo será de un total de 386 h¡s. Aprox., de las cuales
286 hrs, a capacitaciones teór¡cas desanollando d¡versos telleres impart¡dos por un/a Profes¡onal
Capac¡tador/a designado/a por CONAF, (los primsros 3 meso§) y 100 hrs. conesponden a
trabajos de pasantía (¡lto. es).

La l. Municipal¡dad de Ch¡i]án VleJo, reconoce la necesidad de colaborar con lolas
trabajadores/as contratadosi/as en el Programa PROFOCAP, comprometiéndose a entregar los
siguientes aportes con el propósito de optimizar los esfuezos que van en d¡recto apoyo al
desanollo del programa en el cual participan los/as trabajadoreJas, pertenec¡entes a su comuna.

a) Materiales e implementos necesar¡os que van estrictamente en benef¡c¡o de losias
trabajadores/as y para uso de las capac¡tac¡ones.

b) Considerando el tema de la Pandemia y con el propósito de cumpl¡r con los protocolos
sanita¡ios se hace necesario que la l. munh¡pelldad do Ch¡llán V¡eJo, cumpla con
facilitar el Centro Comunitario, ub¡cado en calle Juan Uartfnez de Rozas Nro, 495,
comuna de Ch¡llán V¡ejo, prov¡ncia de D¡guillln, la cual está adaptada con
aproximadamente 100 mtrs 2, con mesas individuales, sillas, pizarra y baño, pudiendo ser
utilizada en cualqu¡era de siguiente forma a contar del 02 de Novlombre de 2020 al 3l
de Ene¡o de 2021, los dfas luncs y martes desde las 09:00 hrs. hasta las 17:00 hrs y
día miércoles desde las 09:00 hrs hasta las l6:¿m hrs., como también en caso puntual
se podrla ocupar como sigue:

l. Días m¡ércolos y jueves desde las 09:00 hfs. hasta las 17:00 hrs. Y d¡a
v¡eme6 de6do la8 09:00 h]3, haata las 16:¿O hr¡.

ll. De lunes a jueves desde la§ 09:00 h¡s. hasta las 13:50 hrs. y dia viemesI desde la6 09:00 hf3. hasta las 13:20 hrs.
En cáso que el lugar establec¡do anter¡ormente se produzca algún tipo foco de contag¡o,
destrucción o cualquier otro motlvo, la l. Municipalidad de Chillán Viejo, deberá cambiar
el lugar inmed¡atamente considerando las mismas ex¡genc¡as de mtrs2, mobil¡ario y baño
para los/as trabajadores/as del programa.

c) Sala de computación adaptada con computadores conectados a intemet con el propós¡to
de desanollar en un per¡odo de doe dfas aproximadamente (total 14 hrs.) e defin¡r
fechas en el mes de Enero de 2021, el "fallel de Alfabetizac¡ón D¡g¡tal", que será
impartido por el o la Capacitador /a Laboral de CONAF a cargo del grupo o a quién otro
designe CONAF y que tamb¡én cumplan con los protocolos señalados anteriormente.

d) La l. mun¡c¡pal¡dad de Ch¡|]án V¡ejo, a través de su Departamento Social se
compromete tamb¡én en agoyat el Programa PROFOCAP durante su desanollo, como
tamb¡én en su tercera etapa que corresponde al "Acompañamlento y S€gu¡m¡ento" de
todos los /as trabajadores /as egresados, esto es desde el 0l al 3l de tlarzo de 2021,
los profesionales encergados de la l. lrun¡c¡pslidad de Ch¡llán Vieio, a través del
Departamento Social se comprometen a asist¡r e invitando a cada uno /a de los /as
trabajadores /as a lo menos una vez al mes a una reunión informativa conduc¡da por el
Jefe Técn¡co del Programa PROFOCAP Don Freddy artfnez Vera o quién otro CONAF
designe.
Para ello la l. Munic¡pal¡dad de Ch¡llán V¡ejo, se compromete a as¡gnar un Aud¡torio,
salón o sala adaptada con sillas y con los protocolos san¡tarios conespondientes, con el
propós¡to de tener reun¡ones con todos los /as trabajadores /as que estén en el último
mes del Programa.
D¡chas reuniones serán coordinadas con antjcipación por ambas partes.

e) Proporcionar el medio de transporte necesa o, a todos/as losi/as trabaiadoresias del
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Programa PROFOCAP, para el periodo de pasántfa (mes de Febrero de 2021), la que
debe incluir mov¡l¡zac¡ón de ida y regreso desde la comuna de Chillán V¡ejo, prov¡nc¡a de
Digulllln.
La l. Mun¡c¡pal¡dad de Chlllán VleJo, se compromete en hacer un aporte económico en
dinero o en insumos comest¡bles para réalizar un coctel al térm¡no de la ceremonia de
c¡erre del Programa PROFOCAP, que va en directo beneñclo de los/as trabajadores/as
de su comuna, como también proporcionar un salón adecuado con sillas, ampl¡f¡cación,
baño y maestro/a de ceremonia para dicha celebración y que a su vez cumpla con los
protocolos sanitarios.
Los Profesionales del Departamento Soc¡al de la comuna de Chillán Viejo, quedan en
l¡bre acceso de vis¡tar en los dfas de capac¡tac¡ones a los/as trabajadores,/as, esto se
hace con el fin que los/as trabajadores/as, se sientan acompañadosi/as por sus apoyos
familiares respectivos-
Cabe señalar que los funcionarios municipales no podrán sacar a los/as trabajadores/as
para cualquier reunión extraordinaria de su Departamento Social, en los horarios de
capacitac¡ón, para este efecto, cáda trabajador/a tendrá dos dlas hábiles libres en la
semana Ios cuales podrá asistir a reun¡ones mun¡cipales o particulares.
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Para eiecutar el programa, manteniendo la cons¡stenc¡a y coherencia de las polit¡cas del nivel
nacional, con las estrategias de desarrollo de nivel reg¡onal y local, se requiere de una
comunicación permanente y fluida; de utilizac¡ón y optimización de las capac¡dades y func¡ones
de cada una de las ¡nst¡tuciones, y de ¡nstrumentos flexibles y adecuados de ¡ntervención, por lo
que, para dichos efectos de coordinación, la Corporación Nacional Forestal nombra como su
representante a el Jefe Técnico del PROFOCAP, Don Freddy art¡noz Vera, Cédula Nacionat
de ldentidad N' 16.¡196.021{, y la l. Mun¡c¡palidad de Chillán V¡eio, a ét o la Encargado/a de
DIDECO Sr/a. UliEes Aedo Valdés, quien nombra a su vez, al Sr/a. Rafael pálavecino
Troncozo, Cédula Nacional de ldentidad N' 15.162.023-K.

El presente convenio comenzará a reg¡r a partir de la fecha de suscripc¡ón y terminará el 3,1 de
Marzo de 2021, s¡n pe4u¡c¡o de poder seÍ renovados por las partes.

todos los efectos del presente convenio de cooperación, Don Domingo González Zúñiga, Rut
.517€, D¡rector Región de Ñubb, representa a la Corporación Nac¡onál Forestal que coñsta de
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lidad jurfd¡ca según resolución 306/2018 de fecha 22 de mazo de 2018, reducida a escritura
con fecha 1l de Junio de 20'18, ante Notario Público Don Ramón Garcla Canasco, suplente

titular Don Jorge Ulloa Concha

l. iiunicipalidad de Ch¡llán Viejo, declara haber rec¡bido y leldo el presente convenio, y estar
acuerdo en todo lo mencionado en é1.

Las partes f¡jan domicilio parE¡ todos los efectos legales de este convenio en la ciudad de
CHILLAN y prorrogan competencia para ante sus tribunales de justicia.

El presente convenio se suscribe en dos e,jemplares de igual tenor y fecha, quedando uno para la
l. Municipalidad de Chillán V¡ejo y uno para la Corporación Nacional Forestal.
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